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Proceso de Reorganización Empresarial No. 2021-151 de CLAUDIA PATRICIA TRUJILLO
ROBLEDO (REITERO OBJECION - ACREEDOR BANCO DE OCCIDENTE)

EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
Lun 11/07/2022 16:07

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Casanare - Yopal
<j01cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>;consultoresprofesionalesltda@gmail.com
<consultoresprofesionalesltda@gmail.com>
 
 
Señor Juez de Conocimiento:
 
Me permito remitir para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico.
 
Cordialmente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 



Señor
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL - CASANARE
E. S. D.

Referencia:  Reorganización  Empresarial  de  CLAUDIA  PATRICIA  TRUJILLO
ROBLEDO C.C. 30.301.324

Expediente: 2021 - 151

Asunto:  Reitero  Objeción  al  Proyecto  de  Calificación  y  Graduación de  créditos  –

Crédito de BANCO DE OCCIDENTE

EDUARDO GARCIA CHACON,  mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá

D.C.,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.781.349  de  Bogotá  y  tarjeta

profesional No. 102.688 del Consejo Superior de la Judicatura,  en calidad de apoderado

judicial  del Banco de Occidente S.A. me permito reiterar por medio de este escrito las

objeciones presentada en fecha 24 de Junio de 2022 de lo cual anexo copia.

Del señor Juez,

Atentamente, 

EDUARDO GARCIA CHACON

C.C. No. 79.781.349 de Bogotá

T.P. No. 102.688 del C. S. J.

Eduardo.garcia.abogados@hotmail.com

Carrera 13 No. 29-41, oficina 216, de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com  , y número telefónico es 311 845 0531 y 7431077.  
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Señor
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL - CASANARE
E. S. D.

Referencia:  Reorganización  Empresarial  de  CLAUDIA  PATRICIA  TRUJILLO
ROBLEDO C.C. 30.301.324

Expediente: 2021 - 151

Asunto: Presentación Crédito y Objeción de BANCO DE OCCIDENTE

EDUARDO GARCIA CHACON,  mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá

D.C.,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.781.349  de  Bogotá  y  tarjeta

profesional No. 102.688 del Consejo Superior de la Judicatura,  en calidad de apoderado

judicial del Banco de Occidente S.A. identificado con NIT No. 890.300.279-4, me permito

presentar el crédito de esta entidad en los siguientes términos:

I. PRESENTACION CREDITO

El crédito constitutivo en el Pagaré en blanco sin número suscrito el 20 de Febrero de 2020

por valor  de SETENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO

MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS ($75.698.312) MONEDA CORRIENTE, en el que

CLAUDIA PATRICIA TRUJILLO ROBLEDO, se obligó a pagar en dinero efectivo al

Banco de Occidente la suma antes mencionada.

Como se desprende de la literalidad del pagaré el valor pretendido es la suma de SETENTA

Y  CINCO  MILLONES  SEISCIENTOS  NOVENTA  Y  OCHO  MIL  TRESCIENTOS

DOCE PESOS  ($75.698.312)  MONEDA CORRIENTE,  suma  que  comprende  tanto  el

capital como intereses, causados hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré.  Este valor

se diligenció como lo permite la carta de instrucciones otorgada por la reorganizada a mi

poderdante, según la siguiente cláusula:

“ 1) El valor del título será igual al monto de todas las sumas de dinero que en razón de

cualquier  obligación o crédito,  de cualquier  origen,  incluyendo,  sin restringirse a ello,

créditos de cualquier naturaleza, sobregiros o descubiertos en cuenta corriente, Cartas de

crédito sobre el exterior o el interior, Avales y /o Garantías otorgadas  por el BANCO DE

OCCIDENTE en Moneda Legal o Extranjera, Financiación de cobranzas de importación o

exportación,  Financiación  de  exportaciones,  cheques  negociados  en  moneda  legal  o

extranjera,  Financiación  de  cuentas  de  fletes,  obligaciones  dinerarias  derivadas  de
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operaciones de leasing y/o arrendamiento sin opción de compra, (…), Tarjeta de Crédito,

Créditos de Tesorería, primas por seguro grupo deudor o por seguro de vehículo, todo lo

anterior, tanto por capital como por intereses, capitalización por intereses en los términos

de Ley, comisiones y gastos ocasionados por los anteriores conceptos…” (El subrayado es

nuestro)

Es por esta razón, que el valor del pagaré comprende todos los conceptos adeudados por la

reorganizada, por lo que a continuación se señala el siguiente producto financiero que lo

compone con su respectivo capital e interés:

Producto Capital Intereses

Crédito de Vehículo No. 50530011506 $ 64.626.252 $11.072.060

TOTAL PAGARE  $75.698.312

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta obligación corresponde a un crédito de vehículo,

aporto Contrato de Prenda, copia de la tarjeta de propiedad, historial del RUNT y Registro

de Garantías Mobiliarias, con los cuales se puede constatar que el vehículo se encuentra

gravado con prenda y garantía mobiliaria en favor de Banco de Occidente S.A. y que el

rodante se puede identificar con las siguientes características:

PLACA: WOU015

CLASE: CAMIONETA

MARCA: HINO

SERVICIO: PUBLICO

TIPO: FURGON

MODELO: 2017

COLOR: BLANCO GRIS

CHASIS: 9F3BCN4H8H2103744

Del mismo modo, el crédito que se presenta con este escrito se encuentra  inscrito en el

Registro de Garantías Mobiliarias,  por lo que se solicita se tenga graduado y calificado

como Garantía Mobiliaria en los términos de la Ley 1676 de 2013.

II. OBJECION

Se  sirva  aclarar  en  el  proyecto  de  calificación  de  créditos  el  valor  que  adeuda  la

reorganizada  por  concepto  de  capital  e  intereses  del  producto  adeudado,  el  cual  se

encuentra respaldado con el pagaré aportado así:
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Producto Capital Intereses

Crédito de Vehículo No. 50530011506 $ 64.626.252 $11.072.060

TOTAL PAGARE  $75.698.312

Así mismo me permito reiterar  que lo que se pretende es que se reconozca dentro del

proyecto de calificación y graduación de créditos el valor adeudado por concepto de capital

y que en columna separada se señale el valor de los intereses, al tenor de lo normado en el

art. 24 de la Ley 1116 de 2006 y jurisprudencia de la Superintendencia de Sociedades, que

en  reiteradas  oportunidades  ha  señalado  que  dentro  del  proyecto  de  calificación  y

graduación de créditos  se debe reconocer  al  acreedor,  señalando la  suma adeudada por

concepto de capital y en columna separada la suma correspondiente a intereses.

En lo que se refiere al proyecto de derechos de voto se solicita que sea reconocido el valor

de un voto por cada peso del valor de la acreencia cierta, sea o no exigible,  sin incluir

intereses, como lo señala el inciso 2 del art. Art. 24 de la Ley 1116 de 2006. 

Conforme lo anteriormente mencionado, dada la garantía prendaria y el registro de Garantía

Mobiliaria, se solicita se tenga graduado esta acreencia en los términos de la Ley 1676 de

2013 en su totalidad comprendida por el capital y los intereses.

III. NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones en la Carrera 13 No. 29 – 41 oficina 216 de Bogotá D.C., o en el

correo

electrónico eduardo.garcia.abogados@hotmail.com, teléfono 7431077.

Del señor Juez,

Atentamente, 

EDUARDO GARCIA CHACON

C.C. No. 79.781.349 de Bogotá

T.P. No. 102.688 del C. S. J.

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com
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